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SUBASTAS

MINISTERIO DE COMUNICA

CIONES Y MARINA MERCANTE

DIRECCIO~ GEKERAL DE TE·
LECOMUNICACJON

En virtud de la autorización con
cedida a esta Dirección general por
Orden ministeri.al d~ 17 del actual,
se convoca :l subasta pública p3.ra
contratar el SU!I!l nis;:ro de 4.GOV ki
logramos de hilo de cobre recocido
de :z milímetros de diámetro para re
tenciones y la cantidad de hilo de
cobre electrolítico de 3 milímetros de
diámetro que pu~~ ~!!mü~.i.~t=:;'~::ii:

hasta cubrir la cantid«.d de 157.500
pesetas, importe máximo total de
ambas partidas, con destino a las Ií-

.El pliego de ,c0.::ldiÓon es generales
y económicas y el de 1".5 facultativas
de este material podrá ser examina
do en la Sección de Ad,;uisióanes de
esta Dirección g-eneral, situada en la
planta segunda del edificio :le Co
rreos y Telégrafos de esta pob;ación.

La subasta, para la que se aplica
rán las disposicione!' de la Ley de
Administración y Contabilidad '¿e la
Hacienda pública, se· ::elebrad por
pliegos cerrados el día 3D del actual,
" l~~ T? hnr~~J po...., ~1 dc!:p::.-c!-:.c ¿.:l
Ilmo. Sr. Director gene-al de Tele
comunicacilin, planta princip:.t! del
edificio antes expresado, bajo la pre
5ideücia del illj:SlllO:; ron 35i$ren('"1~ d~

los Jefes de 13:5 Secciones octáva y
novena de esta Dirección general,
elel AbogadC' '<lel E"tado, del Dele
gado del !nterventor general· de la
Administración de! Estado )T de! N 0

taTÍa que levantará el acta corres
pondiente, dánuose un olazo '<le diez
minutos para la presentación de los
pliegos, y siendo indispensable }Jara
tomar parte en esta licitación cO!J.sig
nar en la Caja general de Depósitos
o en sus sucursales de provincias
pre,·iamente la cantirtad de 7.500 pe
setas, en metálico o en valores de la
Deuda pública, en la forma q:.Ie í::J.
oiean las disposiciones vigeIHes, de
hiendo presentar al mi!'mo tiempo d'2
]a proposición el oportuno resguardo.

Las proposiciones, ('xtendidas :'D pa
pel sellado de sexta clase, "~rán re..·
dactadas en ia forma siguientlO:

<l~.ic obligo .a entregar con entera
sujeci6n al plieg.;l de condiciones in
serto eL! la GACE TA DE LA RE
PUBLI CA de (tal fecba), «(Boletín
Oficial" de la proviucla número ...

1"--_._: ....... -..:: ......
•-".~ u.U''''.Q.I",J.V-

nes» número ... , cargado fob"re vagón,
!'stación o ~stac;one5 férreas ti vía
ancha de "', o dentro del almacén
<le Telégrafos de (localidad donde
se efectúe la fabricación); segúr.. con
venga a la Ad.nú,instración, (tanto-sj
kilogramos de hilo de cobre e~ectro

¡¡tico de 3 mm. -de diámetro a (tan
ta.s) pesetas el kilograrr:.~, y 4.000 ki-

lím~ros de diámetro para retencio
nes ~'. {tantas) pesetas el kilogramo,
que hacen un total -de (tanta,;) pese
tas, cuyo material será elaborado en
(talo lales) fábricas. Para seguridad
de esta proposición acompaño el res
guardo que acredita haber consigna
do la fianza de 7.500 pesetas Y la cer·
tificación del (Director o Gerente) de
la (Empresa: Comp:tñía o Sociedad}
que se pre,..iene. ~(Fecha, firma y do
micilio.)"

Los pliegos conteniendo las propo
s~cicncs :;~ ci.iti"egarán al P:rf:sidenie
de la Junta de subasta al constituír
se ésta} pu.¿iendo hacerse las licita
ciones por medio de apoderado,; que
€xhibirán Cil el acto los poderes Je
gales, que serán bastd.ntcados por el
.'\bogado del Estado que asistirá a la
subasta, así como los demás documen
tos que justifiquen la pelsonalidad
de los licitadores.

En pliego aparte acomp3.ñarán a
la proposición, además del resguar
do provisional de fianza, la cédula
ot",!""""''I'''f''':-'.'~ ~ "... __ _ ........ _ ':.,. :.J::."""-=,,,~ .. ,~,_ ~1-.
¡;-_._--~ ~, --- ---- ,1_ _ J '"

estar matriculados en la contribución
industrial 'i en la de utilidades si
se tratase de Sociedad obligada a
tribUTar por este impue<'w, y haber
cumplido lo que determina la Orden
de la Presidencia -del Consejo de Mi·
nistros de 30 de Julio de 1921 ! elati
\'a a retiros obreros, certificado de
preductor nacional o copia debida
mcnte ~lUtori¡:ada del mismc, ~' certi··
firacióTI del Director o Gerente de la
Empresa, Compañia'.) Sociedad que
2sista a la licitación, haciendo Con'5
tar que no forma parte -de la misma
ning;J:;:!'3 de la s personas comprendi
das en los artículos primero y segun
do del Decreto ·de 12 de Octubre de
1923, modificado por Orden de 24 de
Diciembre de 1928.

Las praposicior:es deberán hacerse
p0r el total del material o!Jjeto de es
ta subasta.

La adjudic<l.ción provisional se ha
rá n favor de la proposición que
ofr~zca el material a más bajo pre
cio, y, de resultar dos o más propo
sir:iones iguales, se verificará, si fue
sen ]as rn~s '1:enrajosas, la iió;ación
en el mismo acto por pu:'a~ a la lIa
na, durante quince minuto;, entre los
autOi"CS de dicb.as Pi"üf,,)~,i(: ones" y si

terminado este pla:;:o subsistiese la
igualdad, se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación del servicio,
quedando reservada a la Admi:~istra

ción la facultacl de a.probar o no el
acto d",1 re¡¡¡ate, qUE; DO producid.
obligación hasta que sea aprobada
definitivamente. Tan pronto como
esta aprobarión recaíga v sea comu
nicada 3,1 adjudicatario] deber~ éste
consignar en la Caja general de De
p6sitos, en concepto de fianza. defi
nitiva, el diez PO! ciento del impone
total ·del material adjudicado al ti
po de su :ut:judicación, otorgando en
esta población la correspondiente es·
critura de contrato.

Lo::; gastos que ocasione el levanta
miento del acra, los de .;¡torgamiento
,.1p ~c:r'1-;+'nr"':l ... ,. ..."T'\;~'= A,¡:. ¿:;.::'tJ'). .......... "..,..,..,--- - ... _- .... - ..... ~ r-....- -'" ................ , J:'~ó....,.,

rlel impuesto de Derechos reales, tim
bres y demás gastos que origine el
contrato, serán .de cuenta del adju
dicatario, quien deberá abonar tam
bién el importe <:le la ins~~ció¡¡ de es
te pliego en la GACETA DE LA
REPUBLICA, "Diario Oficial de Co
municaciones" y «Boletín Oficial" de
la provincia.

La entrega del material objeto de
·este suministro s,", efectuará por el ad
judicatario cargado sobre vagón en
estación o estaciones férreas de vía
ancha de Compañía que esté adheri
da al convf>nio, o dentro del almacén
::le Telégrafos de la población donde
radique la i<iorica encargada de su
elaboración, sin gasto alguno para el
Estado y en la forma que disponga
el funcio:::J.rio designado por esta Di
rección general p;ua hacerse cargo
del material, cuyo reconocimiento,
que podrá ser presenciado por el con
tratista o persona en quien deIegu¿
y para el que facilitará los medios
necesarias, excepto los materiales o
máquinas especiale~, se hará. en fá
brica por el funcior.ario o fu.,ciona
ríos designados por esta Di! ección
genc,ral, quienes -desecharán. tedo el
material que no reúna las condicio
nes facultativas señalada..>, quedando
el contratista responsable de los trans
portes, extra.... íos o desperfectos que
experimente el material hasta ~er co
locado sobre vagón o en almac~n de
Telégrafos. Si del i"econocimiento del
material resultare que todo o parte
de él no reúne las condiciones del
contr<lto,el contratista lo reponodrá
en el término de 30 días. La recep
ción -3.dinitiva de este materiai será.
presenciada por un Delegado del In
terventor gen·eral de la Administra
ción del Estado, previamente citado
al efecto.

El precio tipo por tonelada para
esta subasta está calculado en la can-



Anexo l1nico.-Página 78 22 Diciembre t9:~6 Gaceta de la República.-Núm. :l57

tidad de tre.5 mil setecientas Ctl.3I~

~~ peseta~ l;l t:::~el~ par~ el hil~ de
3 milímetros de diámetrc, y tres mil
och:-.dentas pesetas la tonelada para
el hilo ce cobre recocido de :2 milí
metros de diáemtro, a b:J.se del Ci\:;:Il

bio de la libra de 36'70 pesetas Y
40'75 libras esterlinas la tonelada in
glesa de cobre electrolíitco en 1 mer
cado de Londres_ El precio lím~te pa
ra cada uno de ellos será el precio
tipo por to~elada indica¿o, multipli
cado por el producto de las razones
de los valores de la libra y tonelada
ingresa arri"!la in.dicados, tomando pa
ra numeradores de estas razones las
cotizaciones de los mencionados va
lores putlicados con dos fech.as de
anticipación a la celebrac!6:!: de la su
basta por el Centro a.e CI)Il~l.:.~ ...Ü~ii
de Moneda y en el (,Daily Cammer
cial Reponn bajo el título de "Ave
rage of Official Daily 2rice".

El contratista se obliga al cumpli
miento de todas las dispüsicionell re
Íerentes a la contratación del traba
jo, accidentes padecidos en ~l mis
mo, obligándose a asegurar aquellos
que P'" :xlan producir la ~muene o in
capacidad de los obreros, seguridad
de los mismos en las obras, següros
de vejez e inutilidad, etc., vir.jendo
ob!igado, con arreglo al artículo 67
de la Ley de 21 de Noviembre de
1931, a realizar un contrato colecti·
va con los trabajadores que hayan de
ocuparse en el suministro, quedando
sometido a las jurisdicciones admi
nistrativa;; y contencioso-administra
tivas en todas las cuestiones que pue
dan susótaTse en el cumplimiento de
este contrato.

CONDICIONES FACULTATIVAS

Hilo de cobre de :2 milímetros de
diámetro.-Será de cobre electrolíti
co recocido, de sección circula, de z
müímetros de diámetro, de superfi
cie perfectamente tersa, sin escamas
ni rayados longitudina1es, I.0 siendo
i~ferior su carga de rup~ura .a 20 ki
logramos por milímetro cuadrado, y
el ala.rgamiento antes de la ruptu
ra no será inferior al diez por cien
to. A.rollado sobre un cilindro de
dos milímetros de diámetro con la:;;
espiras apretadas, no se notarán ~n

su superficie .(!escarcaciones ni indi
cios de rotUla de sus fibras, resistien
do, sin romperse, tres veces el arro
llamiento sobre un cilindro de cuatro
milímetros de diámetro, con las espi
ras apretadas, desarrollándolo, sin
,.o!!!per~e, después de la última ope
raci6n.

El alambre 3e presentará en haces
de dos kilogramo~, ..:le una longitud
de r ro centímetros, con CU3.tro atadu-

ras del mismo alambre, ':1 estos bai:es
fon~a.ndo paquete:s de ~o kilogramos;
protegidos con una arpillera.

Hilo de cobre de 3 milímeuos de
<iiámetro.-EI alambre será. de cobre
electrolítico, de secci6n circular uni·
forme, de 3 milímetros de diiímetTo
perfectamente cilindrado, de super·
ficie tersa, sin estrías ni escamas_ Su
calibrado se entenderá a la tempera
tura de 15 grados Ger¡tigrado~, admi.
tiéndaSe en este calibrado una tole
rancia no superior al dos por ciento.
La carta límite de rotura será de 44
kilogramos por milímetro cuadrado
de sección.

Cada alambre podrá anollalse en
hélice, con las espiras en contacto,
sobre otro alambre de su mismo <iiá
metro, sin que en su superficie apa
rezcan escamas o indicios de rotura
en sus fibras. Un trozo de alambre
de 20 centímetros de longitud ha de
resistir, sin romperse, una torsi6n de
18 vueltas y doblando el alambre en
~ngulo recto sobre un cilindro de 10

milímetros de diámetro, ha :le resis
tír, sin romperse, cuatro dobleces.

El producto de la sección del alam
bre en milímetros cuadrados por la
resistencia eléctrica por kilómetro, a
la temperatura de 15 grados centí
grados, no será superior al número
17'4. Se adoptará como coeficiede de
variación de temperatura 0'004 por
grado centígrado.

Cada una de las pru~bas de tor
sión y flexión deberán efectuarse so
bre trozos que no hayan servido pa
ra ninguna otra prueba, a la tempe
ratura de 15 grados cenúgrados y so·
bre muestras sacadas de los diferen·
tes rollos, C"J.idando que no sean de
la parte del hilo que forman 10s ca
bos de éstos, tomando el téI.r!lino me
dio total de las experiencia3 y de
biendo pTobarse, por 10 menos, un
cinco por ciento de los rollos; en las
pruebas de torsiÓIl la veloci.dad no
excederá de una vuelta por segundo.

Cad~'rollo de alambre tendrá un
peso comprendido entre 50 y 60 kilo
gramos y un diámetro interior de 50
a 60 centímetros, formando en todos
un solo cabo, sin unión, soJci.adura
ni e,r:palme intermedio, además de
estar sujeto por cuatro ataduras de
cobre. Los extremos de cada rollo
tendrán que estar plegados sobre sí
mismos en forma de gancho para que
puedan encontrarse fácilmente y evi
tar que se enrede al desarrollarlo.

Cada ro11..:. irá completamente pro
t'i!gido por una faja de arpillera y
tanto el peso de ésta como el áe las
ataduras no se incluirán en el del
alambre.

Si resultase ~ue más de un cinco

por ciento de los rollos reconocidos
no reunieran las condiciones indica
das) se rechazará toda la partida, pe
ro en este caso el contratista pqdrá
exigir en el acto del reconocimien
to {J.!O!C 5<': ensayen todos los ¡-ollos, ad·
mitiéndf>se les que resulten úüles.

Valencia. 19 de Diciembre de 1936.
-El Director general, Cayeta.no de
la Jara.

En virtud de autoriza.ci6n conce
dida a esta Dirección general por
Orden ministerial de 17 del actual,
se convoci 2. subasta pública para
contratar el "Suministro de 17-300 pos·
tes de pino, inyectados con c!"eosota,
de los que 8.000 s·er.áu de 7 metros
de longitud y 9.300 de 8 metros de
longitud, para las construcciones de
la red telegráfica del Estado. 1:1 plie
go de condiciones generales y erolló
micas y el de las faculta!Ívas de este
material podrá ser examinado en la
Se.cción de Adquisiciones de esta Di
rección general, situada en la planta
segu.nd~ del edificio de Cor.eos y Te
légrafos de esta población.

La subasta, para la que se aplica
rán las disp0siciones de la Ley de
Administración }' Contabilidad de la
Hacienda pública, se celebrará por
pliegos cerrados el día 30 del actual~

a las 1 1 horas, en el despacho del
Ilmo. Sr. Director general de Tele
comunicaci6n, planta principal del
edificio expre-;ado, bajo la p residen
cia del mismo, con asistencia de los
Jefes de las Secciones octava y no
vena de esta Dirección general, del
Abogado del Estado, del Delegado
del·Interventor general de la Admi
nistración del Estado y del Notario,
que levantará el acta correspondien
te, dándose un plazo de quin.ce mi
nutos para la presentación de los
pliegos, y siendo indispensable paTa
tomar parte en esta licitación consig
nar en la Caja general de Depósitos
o en sus sucursales de provincias
previamente la cantidad de 20.000

pesetas, en metálico o en valo!e5 de
la Deuda pública, en la forma que
indican las di!;posidones vigentes,
-debiendo presentar al mismo tie;:-.opo
que la proposición el oportuno res
guardo.

Las proposiciones, extendidas en
papel sellado de sexta clase, serán
redactadas en la siguiente forma:

«Me obligo a entregar con entera
sujeción al pliego de condiciones
publicado en la GACETA DE LA
REPUBLICA, "Diario Oftcia.l de Co
municaciones.. y "Boletín Oficiabl de
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la provincia (de tales fech415), carga.
do sobre vagón en (talo tales) esta
ciones fé!"reas de vía anclla de (tal
linea y tal Compañía), o en. Almacén
te Telégrafos de la localidad en que
se verifique la b.yección, seg\in con
venga al Estado, (tamos) postes de
pino, creosotados, de 7 metros de
longitud, a ... pesetas uno (tanta,>
pesetas), y (tantos) poste5 de 8 me
tros de longitud, a ... pesetas uno
(tantas pesetas), que hacen un tata!
de (tantas pesetas). Para ses-uridad
de esta proposición a!:ompa.ño el res
guardo i1\IC acredita haber consigna
do la fianza de 20.0':>0 peset~ y la
certificación del (Director o Geren
te) de la (Empresa, Sociedad o Com
pañía) que se previene. El I"roc~di

~ic.i:i.l:v ~c: inyección qu.a se ha de se
guir es el de ... (Fecha, finna y do
micilio.)»

Los pliegos conteniendo las propo
siciones se entregarán al Presidente
de la Junta de subasta a partir del
momento de constituirse ésta, pudien
do hacerse liótaciones por medio de
apoderados que exhibirin en el acto
los poden:s legales, que serán bastan
teados por el Abogado del Estado
que asista a la subasta, así como los
demás documentos que justifiol,len la
personalidad de los licitadores. En
pliego aparte acompañarán a la pro
posi<;:i6n, además del resgu.ardo pro
visional de fianza a que anteriormen
ll:: se hace rererencla, la ceduta per
sona!, documentos justificativos de
estar matriculados en la contribu
ción industrial y en la de utilidades
si se tratase de Sociedades obligadas
a tributar por este impuesto j haber
cumplido lo que determina la Orden
de la Presidencía del Consejo de Mi.
nistros de 30 de Julio de !921 refe
rente a retiros obreros, en unión de
una certificación del Director o Ge
rente de la Empresa, Compañía o So
ciedad que asista a la licitación, ha·
ciendo constar que no forma parte de
la misma oingun<l de 1,as personas
comprendidas en los artículos prime
ro y segundo de! Decreto de 12 de
Octubre de 1923, modificado por Or
den de 24 de Diciembre de 1928.

Las proposiciones podrán hacerse
por todo o parte del materO al objeto
de esta subasta,

La adjudicación provisio~~l se ha
rá. a favor de la proposición o pro
p05iciones que ofrezcan el material
a más bajo predo, aceptando de ca
da proposición el todo o parte de lo
ofrecido, según resulte de la compa
ración de precios que con las demás
presentadas se haga, y de cesultar
dfJS o mis proposiciones igual.::s y
éstas fl,lesen las más ventajosas, se

veúficará la adjudicación en el mis
mo acto por pujas ,a la. llana duran
te quince minutos entre 105 autores
de dichas proposiciones, y sí termi·
nado este plazo subsistiese la. i~al.

dad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación del servicio, que·
dando reservada a la Administración
la libre facultad de aprobar o no el
acto del remate, que no constituirá
Ü.na cbligaci6n. perfectan:u::nt~ cleñn,i
da hasta que sea aprobado por el ex
celcnt:ísimo seiior Ministro de este de
partamento. Tan pronto como esta
aprobación recaiga y sea comunicada
a.l adjudicatario, debe:-á éste consig:
nar en la Caja general de Depósitos,
~n concepto de fianza definitiva, el
diez por ciento del importe total del
material adjudicado aj tipo ..-1", .;;.~

Jüdicación, otorgando en esta pobla
ción la correspondiente escritura de
contrato.

Los gastos que ocasione el 1 ~vanta

miento del acta e actas, los de otor
ga.miento de esc:ritura y copias de és
ta, pago del impuesto de derechos
reales, timbre5: y demás gastos que
origine el contrato, serán de cuenta
del coatr::!.tista. qu.e deberá 2.bonar
también el importe de la inserción
de este pliego en la GACETA DE
LA. REPUBLICA, "Diario Oficial de
Comunicaciones» y «Boletín Oficiahl
de la provincia, en la parte propor
cional a 1", cantidad adjudicada.

La entrega de los postes se efec
tuará, por parte del contratista, car
gados sobre vagón en estac-ión férrea
española de vía ancha~ de Compa
ñia adherida al convenio, o dentro de
al1l13icén de Telégrafos de Id. loca
lidad en que se verifique ya inyec
ción, y en este caso se obligará al
depósito de los postes sin gasto algu
no para el Estado, en la ~orma que
d'sponga el comisionado que designe
esta Dirección general para i:.acerse
cargo del material, cuyo reconoci
miento, que podrá ser presenciado
per el contratista o por persona en
quien delegue y para el que facili
tará los medios necesar~os, excepto
los aparatos y máquinas especiales,
se hará en los puntos que designe la
Administración, de accuerdo ~on el
contratista, por el f:!I:!cionario o fUll
cionarios designados por esta Direc
cién general, quienes desecharán los
que no reún'an las condiciones facul·
tativas, marcando los útiles y admi
tidos, quedando el contratista respon
sable de los transportes, extravíos o
desperfectos que exper!m.e'1te el ma
terial hasta ser colocado sobre vagón
o en almacén de Tlégrafos. Si del
reconocimiento del material resulta
re que todo o parte de él no reúne las

condiciones de'. contrato, el contra
tista 10 repondrá en el té=ino de 30
días. A la recepción definitiva 'de es
te mat~rial concurrirá un delegado
del Interventor general de la Admi.
nistración del Estado, previamente ci
tado al efecto.

Los tipos máximos por los que se
admiten proposiciones son: 19'00 pe
setas por cada poste de j m.etros de
lo::¡güud )T ;;;6' 50 pesetas por cada pos
te de 8 metros de longitud.

El contratista se obliga al Cw::lplí
miento de todas las disposiciones re
ferentes 2. la contratación del traba
jo, accidentes padecidos en el mis
mo, obligándose a segurar a aquellos
que puedan producir la mu~Tte o in
capacidad de los obreros, seguridad
¿~ ~;:;:; ~.:i;;Lüv::> eU ias obras, seguros
de vejez e inutilidad, etc., viniendo
obligado, con arreglo al artículo 67
de la Ley de 21 de Novi~mbre de
I~3I, a realizar un contrato colectivo
con los trabajadores que hayan de
oC1.1pa.se en el suministro, quedando
sometido a las juri~dicciones admi
nistrativas y contencioso-administra
ti ....as en todas las cuestiones que pue
dan suscitarse en el cumplimiento de
este contrato.

CONDICIONES FACULTATIVAS

Los postes han de estar cortados
en la época c:n que la savia ha. des
cendido por completa, c~ya circuns
tancia se iustifi=rá por c,-,:~~f¡..;:.~:o ~.,

la autoridad corre pondiente, sin per
juicio de la comprobación que efec
túe el funcionario designado para el
reconocim!.ent0 por esta Di'recci6~ ge
neral. Los postes serán de madera
de pino, bien desecada, rollizos, no
admitiéndose maderas aserradas en
sentido longitudinal, sin nudos grue
sos ni vetas sesgadas, no arrollados,
es decir, no separadas sus capas
anual ~s, perfectamente sanos y sin
sangrar. Colocados los postes sobre
-dos apoyos, han de ser claramente so
nOfOS al golpearlos con un manillo
y estarán bien ¿escortezad05, presan
tanda una superficie tersa, termin...da
en punta o chaflán por la cogolla y
en sección plana normal al eje por
la. coz.

~erán rectos desde el raigal a la
cogolla, admitiéndose, ~i>:> emba¡-go,
las t()lerancias siguientes:

a) Una curva uniforme que com
prenda desde el raigal a la cogolla
cuya flecha no exceda del 2 por 100

de la longitud del poste.
b) Dos Cl,lfVil.S en sentido contra

rio y e<l el mismo plano, de modo
que el punto de inflexión se encuen
tre en la mitad superior del poste y
que una de las flechas no exceda del
::: por 100 de la longitud total.
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REQUl sn'ORIAS

C;. N. T·O

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

t"esponsabiHdades legales, de tW pre
sentarse las procesados tIlte a CO'lti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a tontar desde el ciia: de

la publicación del anu-flcw e'~ este:
periódico ojicfat y ·ante. d fue:: o Tri
bunal q 4e se sMlale, se ~s cUa, U<t
ma y empla=a, encargánd.<Jse a t~cras

las Autof"idadcsy Agentes de Xi:. Po
liei.!! j!!i"fI-ri'!'Z p'Ytu:Pt=.n.n. a. la busca: ..

capi.a"a y CQ1lducciJ:: de aquéUos,

pcmilndolos a disPosición de dicr.o
fue::. o TriÓu,:al. tO¡Z arreglo a los

a.rtículos 512 V 388 de la Ley de En
jl!icial1lieni,: .- .-in.inaL, 3.97' y 664 de
la Ley de Elljr.¡damrc,~lo ,,.¡utar <1<;

Ma":;¡,z.

Bajo apercibimiento de :;er declarados
-:rcbzldcs y de. !~:.::::-:'!:" en Zt:s de':~~

:-'1ARTIN BLANCO, ~lanuel;

Guardia Nacional Republicano que
se encontraba formando parte de la:s
fuerzas de la Comandanóa de Cas
tellón que salieron para el frente de
Teruel y más tarde hospit3.lizado en
el Militar de Carabanchel hasta el
día 2 de O-etubre próximo pasado,
que fué dado de alta, día desde el cual
se desconoce su paradero, compare
cerá en este Juzga'do Militar de guar
dia, sit~ en el paseo -de la Castdla
na, número 59, de esta capital y ante
el Coronel Juez don José Giménez
Figueras, en -el plazo de quince días,
a partir de la publicaci6!'. de esta re·
quisitoria, previniéndole que, de no
efectuarlo, se le declarará rebelde.

Madrid, a la de Dióembre de 1936
-El Coronel Juez, JG-é Giménez.

jM-79

SEVILLA ¡\fEDIN"A, Gregorio;
Brigada de Caballería, afecto al gru
po de Autoametralladores de Caba
llería de Aranjuez, y a quien se ins
truyeexpedientc judicial, por aban
do:lO de sen; lcío, compareo:erá ante
e~ TeIJiente Coronel Juez: instructor
don Mariano Muño;¡; Alonso (paseo
- ., "....,~ '-. ..... :. 1 t,~ ..... .....,~; '""" ,..

UC ld. '-"d.:>L~.ua.U<l-J ':JYJ] 1-LL ~.L '-,","'~"'.L&"""

de quince días, a partir de la publi
cación d'e esta requisitoria, advir
tiéndole que, d~ no efectuarlo, se le
declarará rebelde.

Madrid, 9 de Diciembre cle [936.
El Teniente Coronel Juez, Marill-no
Muñoz.

JEFATURA DE OBRAS PU

BLICAS

ce horas del día 24 del actual, bajo
las mismas condiciones que fUeron
impuestas en los anuncios que figu
ran en la GACETA DE MADRID de
r 5 de Abril del año actual y «Boletín
Oficial» de la provincia correspon
diente al dia 17 del mismo mes y
año.

Cuenca, q. de Di~iembrcde 1936.
El 1ngeniero Jefe, José Pardo Gil.

CARRETER-';'~.

Esta Jefatura ha señ3lado el día
29 dd corriente mes, a las once ho
ras, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de repara
ción del firme de los kilómetros ;n

22 y 28 de la carretera ~e Tarancón a
Ter-ueI, admitiéndose proposiciones

eil la misma, Parque de Canalejas.
3, y ('.n las Jefaturas de Albacete,
Ciudad-Real, Guadalajara, Madrid v
Valencia hasta las trece horas del
día 2~ del actual, bajo las mismas
condiciones que fueroa impuestas en
el anuncio que íigura en la GACETA
DE ·MADRID del día lS de Abril
del año actuai y ((Boietín üñcial" de
la provincia correspondiente al día
1 7 del mismo mes y año.

Cuenca, r 4 .~ e Diciembre de 1936.
El Ingeniero J.::fe, José Pardo GiL

Esta Jefatura ha señalado el día
29 del corriente mes, a las once ho
ras, para la adjudicación en públi
ca subast:.. de las obras de repara
ción cid firme de los kilómetros :::4

al 28 de la carretera de Carrascosa
del Campo a Sacedón, admitiéndose
proposiciones en la _ misma, Parque
de Canalejas, 3, y en las Jefaturas
de Albacete, Ciudad-Real, Guadala
j~r:l_ M~..r1Tin yo "\7~lpn("i;:l hflc:;:t~ l~o;:¡; trp-

Esta Jcfatura ha señalado el día
Z9 del corriente mes, a las once ho
ras, para ia adjudicación en públi
ca subasta de las obras de repara·
ción del firme de iós kilómetros 32 al
36 de la carretera de San Clemente 3.

Inicsta, admitiéndose proposiciones en
b misma, Parque ·de Canalejas, 3,
y e;l las 1efaturas de Albacete, Ciu
dad-Real, Guadalaj:na, Madrid y
Valencia hasta !as trece horas dei
día 24 d·~l actual, bajo las mismas
condiciones que fueron Impuestas en
el anuncio que figura en la GACETA
DE .MADRID del día 28 de Junio
último y «Boletín Oficial" de la pro
VInCIa corresponaiente al día 26 del
mismo mes.

Cuenca, 14 de Diciembre -de 1936.
Ei Ingeniero jeÍe, José Pardo Gii.
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peratura ordinaria, n.o contenera
más del uno por ciento de sustan
cias cuyo punto de ebullición sea in
terior a 120 grados centígrados, con
tendrá de 5 a 10 por ciento de feno
les y de 15 a 25 por 100 de naftalina
y no menos de 60 por lOO de sustan
cias que destilan a te!l::pcratura su
perior de z50 grados. La densidad de
la creosota a 15 grades estará com
prendida entre L040 y 1. lOO.

La inyección se verificará a la tem
peratura de 75 a 1)0 grados, y, cual
quiera que sea e~ procedimiento se
guido, la cantidad de creosota In

yectada no será inferior a IZO kilo
gramos por metro cúbico de madera
y en todos los casos se ha de compro
bar la presencia de la creosota hasta
el corazón de la madera.

La:;, operaciones -de C(tosotaClón
:;crán presenciadas por el comisiona
do de esta Dirección general y el con
tratisia presentan'!: los postes marca.
dos a fuego o por otro procedimi€:n
to persistente, con la indicación
<lC. T .-1936» situada a dos metros v
medio de la coz.

V<:.lcncia, 19 de Diciembre de 193ó.
--El Director general, CayetanQ de

c) Curvas e irregularida-des que
afecten sólo a la longitud dE; l' 50 me
lros, contados a partir del raigal,
co¡¡si~erándose como inútiles los <l<le
varien rápidamente de cnrvatura, los
que t~ngan varias en distintos planos
o que formen hacia la cogolla una
curva muy marcada.

La5 dimensiones mínimas del grue
so se fijarán así: Circ'.lnferencia eil
la cogolla, para los de 7 mc::tros, 32
centímetros, y para los P.e 8 metros,
35 centímetros. Esta circunferencia
irá aumentando, sin v.ariaciones brus
cas, hasta metro y medio del raigal,
dond~ la circunferencia mínima se
rá, para los de 7 metros, 50 centí
metros, y para los de S metros, 55
centí-;neti"os.

La inyección podrá h:J.cerse por el
procedimiento de Breant o por el de
Ruping, siempre que el liquido in
yectado alcance a toda ia masa de la
madera inyectable, definiéndose co·
illO madera inyectable o corazón d~ la
madera la zona central del tronco
que ',," ;;~ deja pen etrar por la creo
seta a la temperatura ordinaria, con
una difer-3ncia de presión de una at
mósfera, actuan.do :sobre una cara de
un disco oe madera de un c-entímetro
de espesor (contado en el sentido de
la fibra), seca, sin grietas visibles, en
menos de un miTIlJto.

La creosota inyectada será obteni
da por destilación del ;-t1quitrán de
h":'11'~. n..o ... f ..........+............. .r:. "... +'1 ..-:;;;....: ,..,. 1..., .............
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